
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

 
Siete de febrero de dos mil veintitrés 

 

Vista la constancia secretarial, revisado el expediente, se observa que la 

providencia del 23 de enero de 2023 (Archivo 002 expediente digital C01), se 

incurrió en un error en palabras, ya que se repitió en la parte  resolutiva   de   la   

misma, en el ordinal primero párrafo 2 y 3 que el valor por el cual se libró 

mandamiento de pago por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 

($100.000.000) por concepto de capital insoluto del pagaré número 2 que 

otorgará el día diecisiete (17) de diciembre de 2019.  

 

Por tal motivo, de acuerdo al artículo 286  del  Código  General  del  Proceso de 

oficio se corrige y se aclara el auto del 23 de enero de 2023 el cual deberá 

entenderse que para todos los efectos legales en la parte resolutiva en el ordinal 

primero el párrafo tercero se repitió la orden de pago del párrafo segundo y 

quedará como a continuación se precisa. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Andes, 

 

RESUELVE 

 

El ordinal primero de la parte resolutiva del auto del 23 de enero de 2023 

quedara de la siguiente manera: 

 

PRIMERO:  Ordenar al señor JAIME IGNACIO CORREA VARGAS que, en  el 

término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación de esta 

providencia,  cancele  a  órdenes  de BERNARDO  TOBÓN  ARIAS las  siguientes 

sumas de dinero: 

 

CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) por concepto de capital insoluto del 

pagaré número 2 que otorgara el día diecisiete (17) de diciembre de 2019 en su 

favor y cuyo pago garantizara con  hipoteca abierta  sin  límite  de  cuantía 
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constituida  sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 004-51252 en la Escritura  Pública  N° 640del 28 de junio de  2022 de  

la  Notaría  Única  del Círculo  de Andes (Antioquia). También deberá pagarle, 

en el mismo término, los intereses moratorios sobre dicho capital, causados 

desde el día diecisiete (17)  de agosto de dos  mil veintidós(2.022) y hasta el 

pago  total  de  la  obligación,  a la tasa de  una  y  media (1,5) veces el  interés 

bancario corriente  certificado  por  la  Superintendencia  Financiera  para los 

créditos de consuma y ordinaria. 

 

CIENTO  CINCUENTA  MILLONES  DE  PESOS  ($150.000.000) por  concepto  de 

capital insoluto del pagaré número 2 que otorgara el día veintiocho (28) de junio 

de 2022 en su favor y cuyo pago garantizara con hipoteca abierta sin límite de 

cuantía constituida   sobre  el  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula 

inmobiliaria número 004-51252 en la Escritura  Pública  N° 640 del 28 de junio 

de  2022de  la  Notaría  Única  del Círculo  de Andes (Antioquia), así como los 

intereses de plazo que tal suma haya causado entre el veintiocho (28) de agosto 

de 2.022y el dieciocho(18) de enero de 2.023, a la tasa del uno punto cinco por  

ciento  (1.5)  mensual  pactado. También deberá pagarle, en el mismo término,  

los  intereses  moratorios  sobre  dicho  capital,  causados  desde  el  día 

diecinueve(19) de enero de dos mil veintitrés(2.023) y hasta el pago total de la 

obligación, a la tasa de una y media (1.5) veces el interés bancario corriente 

certificado  por  la Superintendencia Financiera   créditos  de consumo y 

ordinarios. 

 

CINCUENTAMILLONES DE PESOS ($50.000.000) por concepto de capital insoluto 

del pagaré número 3 que otorgara el día doce (12) de febrero de 2020 en su 

favor y cuyo pago garantizara con hipoteca abierta sin límite de cuantía 

constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 004-51252 en la Escritura Pública N° 640del 28 de junio de 2022 de la 

Notaría Única del Círculo de Andes (Antioquia). También deberá pagarle, en el 

mismo término, los intereses moratorios sobre dicho capital, causados desde el 

día doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) y hasta el pago total de la 

obligación, a la tasa de una y media (1,5) veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los créditos de consumo y 

ordinarios. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanezca incólume la providencia del 23 de enero 

de 2023. 

NOTIFÍQUESE  

 
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 



C.P. 
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